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ESTUDIO DE SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR AL ACCION DE RAYO (CTE-SU8)

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia esperada

de impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na.

FRECUENCIA ESPERADA

Ng - Densidad de impactos sobre el terreno

 según la posición  en el mapa toma un valor de: 

             1 impactos/año,km2

Ae - Área de captura equivalente del edificio

Dim. max.:

  a = 40 m

  b = 15 m

  h = 9 m

     Área equivalente Ae=5.860 m2

C1 - Coeficiente según Situación del edificio

   - Próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos , C1 = 0.5

                                                                    Frecuencia esperada Ne =0,00293

RIESGO ADMISIBLE

C2 - Coeficiente en función del tipo de construcción

   - Estructura metálica y una Cubierta metálica C2 =0.5

C3 - Coeficiente en función del contenido del edificio

   - Otros contenidos, C3 = 1

C4 - Coeficiente en función del uso del edificio

   - Resto de edificios, C4 = 1

C5 - Coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan

   - Resto de edificios, C5 = 1

                                                              Riesgo admisible Na =0,01100

RESULTADO

 Frecuencia esperada menor que el riesgo admisible, Ne(0,00293) < Na(0,01100)

   NO ES NECESARIO LA INSTALACION DE UN SISTEMA DE PROTECCION CONTRA EL RAYO
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